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El OFICIO No 518-2024-D-DGEA/VRA-UNA (19-07-2024) cursado por e¡ Director de la Dirección de Gest¡ón Académica; el
MEI''IORANDU|4 No 788-2024-SG-UNA-PUNO (24-07-2024) emitido por Secretaria General de esta Casa Super¡or de
Estudios, que cont¡ene el acuerdo de Coñsejo Un¡v€rsitar¡o Ordinario del 15 de júl¡o del año en curso, referidos a la
aprobación de| REGLAMENTO PARA LA DISTRIEUCIÓN DE CARGA ACADÉMICA DOCENTE de Ia Universidad Nac¡onaI deI
Altiplano - Puno, que consta de V Títulos y 79 Artículos;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del A¡tiplano-Puno se rige por las disposic¡ones conten¡das en la Ley Nó 30220-Ley
Univers¡tar¡a, el Estatuto y normas administrat¡vas internas; goza de autonomía en su régimen normativo de gobierno
académ¡co admin¡strativo y económico, que debe ser ejerc¡da de acuerdo a lo previsto en el art.18o de la Const¡tución
Política de¡ Estado y Leyes de la Repúbl¡ca, para el cumplimiento de los fines y objetivos ¡nstituc¡onales; asimismo, la Ley
No 31520 - Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las univers¡dades peruanas;

Que, respecto a la autonomía académica en esta Casa Super¡or de Estudios, según el Estatúto aprobado con la R.A.U, N.
008-2023-AU-UNA, ¡mplica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza - apreñdizaje
dentro de la inst¡tución un¡versitar¡a. supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación,
formas de ¡ngreso y eqreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del rég¡men normativo y es la expres¡ón
más acabada de la razón de ser de la actividad univers¡tariai consiguienternente, el numeral 93.2 del Artículo 93o del
cuerpo normat¡vo mencionado, establece como atrlbuclón de, ConseJo LJnlversltárto, aprobar el Reglamento de Organización y
Funciones, el Regl¿mento de Elecclones y otros reglamentos de la un¡versld¿d, así como vigi¡ar su curnpllmlento;

Que, en el marco de,la normativa expuesta precedentemente obra eñ autos, a fin de ser aprobado, el REGLAMENTO
PARA LA DISTRIBUCION DE CARGA ACADENIICA DOCENTE de la Universidad Nacional del Altiplaño - Puno, cuyo objetivo
es garantizar el nivel de calidad del logro del aprendizaje de los cursos de los planes de estudio, de los programas de
estud¡o, se cumplan de manera eficiente, eficaz y pertinente, respecto a los propósitos de la univers¡dad; consta de
Títulos y 79 Artículos, y forma parte integrante de la presente Resolución Rectoral. D¡cho Reglamento es remit¡do a la
instancia superior por la Dirección de Gest¡óñ Académ¡ca con el OFICIO No 518-2024-D-DGEA/VRA-UNA (19-07-2024) y
por el Vicerrectorado Académico según su op¡n¡ón vertida en el OFICIO No 583-2024-VRA-UNA-p (19-07 -2024);

Que, el Consejo Universitario es el rnáximo órgano de gestión, d¡rección y ejecuc¡ón académica y admin¡strativa de la
un¡vers¡dad, así lo Prescr¡be el Artículo 58o de la Ley Universitaria vigente, Por lo que, previo análisis y debate del
presente caso, conforme a la transcripción contenida en el MEMoRANDUpI No 788-2024-sG-uNA-puNo (24-07-2024), el
Pleno del Honorable Consejo Universitario Ordinario del 15 de julio del año en curso, ha aprobado REGLA¡4ENTO PARA LA
DISTRIBUCION DE CARGA ACADEMICA DOCENTE de la Un¡versidad Nacioñal del Altiplano - Puno, el mismo que consta de
V Titulos y 79 Artículosi

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolucióñ, contando con la opin¡ón técnica
favorable de la Sub Un¡dad de Superv¡s¡ón y Evaluac¡ón Académica de esta Un¡versidad, inmeEa en el INFóRME No 470-
2024-Dt4Z-SUB-USEA/DGEA-UNA-P (19-07-2024), corresponde la emisión del respect¡vo acto admin¡strat¡vo;

En el marco de las atribuc¡ones conferidas por la Ley No 30220-Ley Univers¡tar¡a, el Estatuto Un¡vers¡tar¡o y la Resolución
de Asamblea Un¡versitaria No 009-2021-AU-UNA; y, de conformidad con lo aprobado por el P¡eno del Hoñórable Consejo
lJniversitario en Ses¡ón Ord¡nar¡a del 15 de jul¡o del 2024;

SE RESUELVET

4rticulo lrirr!ero.- aPROBA& en todos sus extremos y disponer su estricta aplicac¡ón¡ el "REGLAMENTO pARA LA
DTSTRIBUCION DE CARGA ACADÉMICA DOCENTE de ta Un¡vers¡dad Nac¡onal det Attiplano - puno, et rnismo
que coñsta de v fítulos y 79 Artículos, y forma parte integrante de la presente Resolución Rectoral, acorde con los
fundamentos descritos en ¡a parte considerativa.

Puno, 24 de julio del 2024

vrsTos:

Artículo Seoundo.- NOTIFICAR, el presente acto adrñinistrativo a ¡os Vicerrectorados Académ¡co y de Investigac¡ón, ala Dirección General de Administración, D¡rección de Gestión Académica Facultades y demás dependencias
correspondientes de la entidad para que queden encargados de su cump nto
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PAULINO M HACA A
?1

I OSMERY FLORES BUSTINZA
SE ARIA GENERAL

adosr Aradémico y de Investigacióñ
OA], OPP
e Gestión Académ¡ca, Sl.l8-USEA

ct,
ñd

* oft

+ Sub lJn¡dad de Moderñización
t Atchiyo 2024/ ,

RE R

oE(



vrcERA€CTOiADO
ACADÉMrcO

PROC€OIMI'NTO

REGLAMENIO ¡ARA I.A

D6Tf,¡8UCóN DE CAñ6Á
ACAOÉMrcA OO(ENTE

REGLAMENTO PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE CARGA

ACADÉMICA DOGE}.ITE

ELABORADO REVISADO APROBADO

Dnector d€ la Di¡€c.ió¡ deGertióñ

D. GotloÍiedo Huámá¡ Moñroy

vicérfttor Ac¿démico
Dr Mario Serafn Cuentas Alvarado

,;
o¡.c ,tt¡

ol)

,oa0

'itrñ¡
iu#'



UNIVERSIDAD NACIONAL DELALTIPLANO DE PUNO

AUTOR!DADES UNIVERSITARIAS

RECTOR
Dr. Paulino Machaca Ari

V¡CERRECTOR ACADÉ¡UICO
Dr. Mario Serafin Cuentas Alvarado

VICERRECTOR DE INVESTIGACION
Dr. Ariel Rogelio Velazco Cárdenas

uNro^o ol
lE¡lLi¡llatt¡



I¡9. Oavid Melo Zapáta

lefede h Sub un¡dad deSup€ruiri(i¡ y

Eváluác¡óñ ¡¡ádémi.¿

- Lk. Carolina Martha valer.ia Haymara

Jefe de l¿ sub unidad de Planéañiento curriculary
Desempeño Do.ente

- t,l.. Oswaldo Félir Condori rlores
Esperialist. adñinietrativo

l18. JorS€ Nuñez Hú¿ra.ha
Ase.or del v¡cerdtorado A.adéñico

DE

Dr- codoledo H0amá¡
SUB UNIDAOO' sua DE'TANTAMI'NTO



Aprobado en Consejo Un¡versitar¡o Ordinario del 15 de jul¡o 2024
(continuación del 10-07 -2024



Reglanento para la D¡süibtción de Carga -4cadémi¿d Docente UNAP.2O24

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

FINALIDAD

Art. 1e. Reglamentar los procesos y proced¡m¡entos para la distr¡bución de

carga académica lectiva y no lecüva de los docentes de Ia

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que perm¡ta
desarrollar uno de los componentes del S¡stema de Gestión de
Cal¡dad Académica, optimizando el logro de aprendizaje en base a

competenc¡as.

oBtETtvo

Art. 2e. Garanüzar que el nivel de calidad del ¡ogro del aprend¡zaje de los
cursos de los planes de estudios, de los programas de estud¡o, se

cumplan de manera efic¡ente, eficaz y pertinente, respecto a los
propós¡tos de la univers¡dad.

BASE LEGAL

Art. 3s. Constituyen la base legal los siguientes documentos:

- Ley N'30220, Ley Universitaria.

- Ley N" 27M4,Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

- Ley N'29277, Ley de la Carrera Jud¡cial.

- Ley N' 2874a, Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluación,
Acreditac¡ón y Certificación de la Calidad Educativa.

- Ley N" 30057, Ley del Servicio Civily su reglamento.

- Decreto Supremo N'O12-2015-MINEDU. Política Nacional de
Enseñanza, Aprend¡zaje y Uso del idioma inglés.

- Decreto Supremo N" 016-2015-MINEDU. Política de
Aseguramiento de la Calidad Superior Universitar¡a

UNIDAO OI
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Reglatnenfo paro ld Disü'ib aiórt d¿ Carga Acad¿rnicd Docent¿ LrNAP-202{

ALCANCE

Art.4e.

Decreto Supremo N" 418-2017-EF. Aprobacíón del monto de la

remunerac¡ón mensual del docente contratado de la

Universidad Pública.

Decreto Supremo N' 123-2024-EF. Decreto Supremo que

aprueba el nuevo monto de la remuneración mensual de los

docentes ord¡nar¡os y docentes contratados de las

un¡versidades públicas.

Estetuto U niversitar¡o 2023.

Resolución del Conseio D¡recüvo N' 101-2017-SUNEDU /CO.
Resolución que otorga la Licencia lnstitucional a la UNA-PUNO,

para ofrecer el servicio educaüvo super¡or.

Directiva Académ¡ca 2024.

Las d¡spos¡ciones contenidas en el presente reglamento son de

cumplim¡ento obligatorio de las autoridades de cada facultad,
escuelas profesionales, programas de estud¡os, docentes y

un¡dades académ¡cas durante el proceso de distribución de carga

académ¡ca docente, de la Universidad Nacional del Altiplano de

Puno.

NATURALEZA

Art.5e

Art.6e

Art.7e

La d¡str¡bución de carga académica es parte fundamental de la

gestión del s¡stema de calidad académica y adm¡nistrativa, para

lograr la adecuada ejecución de los programas de estudios de las

escuelas profes¡onales y garantizar el proceso de formación
profesional de los estudiantes.

La carga académica lectiva, comprende las labores propias del
docente en eldesarrollo de sesiones de aprend¡zaje.

La carga académica no lectiva, complementa y asegura el logro de

competenc¡as y comprende acciones académicas referidas a la

lnvestígación, Tutoría, Responsabilidad Social, Gestión

Universitaria y Preparación de Clases.
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Art.8e.

Art.9s.

Art. 10e.

Art. 11e.

Art. 12s.

TITULO II

CAPITULO I

La distr¡bución de carga académica debe realizarse con 30 días

antes de la culminac¡ón delsemestre a€adémico anter¡or.

Para aperturar grupos en el primer ciclo se debe tomar en cuenta
como base el número de vacantes ofertadas por el programa de

estudio en las diferentes modalidades.

Para la d¡str¡buc¡ón de la carga académica el director o d¡rectora
de la Escuela Profesional implementará lo s¡guiente:

a) Elaborará el horario de las ses¡ones de aprendizaje de los

cursos y grupos a desarrollarse, considerando el número de

estudiantes matr¡culados en el semestre anterior.

b) Solicitará al D¡rector del Departamento Académ¡co de la

Escuela Profes¡onal, docentes de planta y de servicio para el
desarrollo de los cursos programados.

La apertura de grupos de los cursos debe efectuarse en forma
correlativa. Ejemplo grupo A, grupo B y grupo c...

La distribuc¡ón de la carga académ¡ca se realizará en reunión de

docentes de cada departamento académ¡co y estará a cargo del
D¡rector del Departamento Académico de la Escuela Profesional,
considerando los s¡guientes aspectos:

a) Nivel de especialización por áreas de formación, exper¡encia

académica y profesional certificada de los docentes, a fin de
aprovechar racionalmente las capacidades y experienc¡as en la

ejecución del currículo.
'-iotr4¿
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Regltlmenlo pard la Dist,'ibución ¡le Carga Acadéfiica Docehte UNAP.2024

b) 50l¡cita docentes de serv¡c¡o a los directores de departamentos

a€adémicos de las escuelas profes¡onales.

c) Propone la carga académica en reunión de docentes, tomando

en cuenta las condiciones del artículo 32" del presente

reglamento.

Art. 13e. Para efectos de la distribución de carga académica lectiva y no

lectiva se debe cons¡derar lo s¡guiente:

a) A dedicac¡ón exclusiva, el docente üene como única activ¡dad

remunerada la que presta a la universidad y su permanencia es

de 40 horas semanales.

b) A tiempo completo, cuando su permanenc¡a es de cuarenta
(40) horas semanales.

c) A tiempo parc¡al, cuando su permanencia es 08, L0,L2, t5 y 20

horas semanales-

d) Docentes contratados de Tipo A1y B1, cuando su permanencia

es de 32 horas semanales.

e) Docentes contratados de T¡po A2 y 82, cuando su permanencia

es de L6 horas semanales.

f) Docentes €ontratados de Tipo 83, cuando su permanencia es

de 8 horas semanales.

Art. 14e. La Secretaría de la Dirección de la Escuela Profesional, ¡ngresa la

carga académica y el horario de sesiones de aprendizaje alsistema

de gesüón de carga académica del V¡cerrectorado Académ¡co y al

s¡stema académico de la universidad, dentro de los plazos

previstos, bajo responsabilidad.

Art. 15e. El V¡cerrectorado Académico, a través de la Sub Unidad de

Supervisión y Evaluación Académ¡ca, efectúa la revisión de la

distribuc¡ón de la carga académica docente según los anexos 06,

07 y 08 de la D¡rectiva Académica vigente. De estar correcto, dará

su conformidad para la emis¡ón de la Resoluc¡ón Decanaly en caso

de obsewaciones serán remitidas al D¡rector de Departamento

Académico para su respectiva corrección bajo responsab¡l¡dad

admin¡strativa en eltiempo más breve posible.



Reglamento para h Dístrib ción de Cdrg,i Académica Docente UN_-AP-20?.I

Art. 15e.

Art. 17e.

Art. 18e.

El V¡cerrectorado Académico, a través de la Sub Un¡dad de
Supervis¡ón y Evaluac¡ón Académ¡ca, efectúa la revis¡ón de los

Horarios de Ses¡ones de Aprendizaje según los anexos 09 y 10 de
la Directiva Académica vigente. De estar correcto, dará su

conform¡dad para la emis¡ón de la Resolución Decanal y en caso
de observaciones serán rem¡tidas al Director de Escuela

Profesional para su respectiva corrección bajo responsabilidad
admin¡strativa en eltiempo más breve posible.

El Decano de la Facultad debe presentar al V¡cerrectorado
Académico la distr¡buc¡ón de la carga académica, aprobada en
Consejo de Facultad o con cargo a dar cuenta al Conse.io de
Facultad, con su respectiva Resolución Decanal, dentro de los 20
días de iniciado el semestre académico ind¿fectiblemente.

En el caso que el D¡rector de Departamento Académico y D¡rector
de Escuela Profesional no levanten las observaciones dentro del
plazo establecido, es el Decano, quien implementará de oficio las

medidas correctivas por ¡ncumplim¡ento de funciones; caso

co¡trario el V¡cerrectorado Académico dará cuenta alTribunal de
Honor.

CAPITULO II

NATURALEZA DE tOS CURSOS

Art. 199. Parael proceso dedivisión de cu rsos, se debe tomar en cuenta el

número de docentes ordinar¡os, docentes contratados en plazas

orgánicas, la disponibilidad aulas y la disponibilidad de
laboratorios.

Art.20s. El número de grupos regulares por curso se determ¡nará en
función del número total de estudiantes matriculados en el curso
prerrequ¡s¡to en el semestre anterior o el número de estudiantes
ingresantes para el primer semestre.

5
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Reglanento para la Dist,'ibuc¡ón de Cargo Acudémíc.t Docenle rNAP-2024

N" DE ESfUDIANTES MATRIAJ LADOS GRUPOS RTGUTARES

DESDE HASTA N' DE GRUPOs
N' DE

EÍUDIANÍES

15, 8r 47 1 115,411

42 77 2 121,391

78 115 3 [26,39]

116 149 4 [29,38]

150 180 5 [30,38]
l Depende delsemestre (Art. 2l delpresente reglamento).

Los coord¡nadores académicos de las facultades no deben

aperturar grupos que no cumplan con el número mín¡mo de

estud¡antes.

El número mín¡mo de estud¡antes matr¡culados para ser
cons¡derado como grupo regular será de:

Del ¡al V c¡clo con L5 estudiantes mínimo.

Del Vl al X o más con 08 estud¡antes mín¡mo.

Excepc¡onalmente se considerará como grupo regular ún¡co a los

estudiantes que angresaron en el semestre 2020-1, que a la fecha

de aprobac¡ón del presente reglamento están matriculados en el

lx-c¡clo, que no cumplen con el número mínimo de 8 estud¡antes

matr¡culados.

Art.21e.

Art.22e.

Art. 23e. Excepcionalmente el número de estudiantes por grupo puede ser

d¡ferente al estabtecido en el Artículo 20 debido a la naturaleza y

complejidad del curso, disponib¡lidad de docentes, dispon¡b¡l¡dad

de aulas o el aforo de aula o laboratorio. Estás d¡stribuc¡ones

tendrán que ser aprobadas previamente por el V¡cerrectorado
Académico.
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Art. 24e.

4.t.25s.

Art.26s.

Att.27e.

Art.28e.

Art.29s.

Los cursos podrán d¡vid¡rse en grupos por excesivo número de

estud¡antes siempre y cuando el Programa de Estudios cumpla con

las siguientes condiciones:

a) Disponib¡lidaddocente.

b) Disponibilidad de aulas.

c) D¡sponibil¡dad de laboratorios.

d) Naturaleza y complej¡dad del curso.

El curso cuyo desarrollo requ¡era la división de grupos

debidamente justificado, se cons¡derará sin variación el número

de horas precisadas en el plan de estudios.

La div¡sión del curso de prácticas preprofesionales en dos o más

grupos se real¡zará de acuerdo con el ReBlamento General de
Prácticas Preprofesionales de la universidad en concordancia con

los reglamentos específicos de cada Escuela Profesional. Estas

distr¡buciones tendrán que ser aprobadas previamente por el

Vicerrectorado Académ¡co.

Los cursos programados seráñ desarrollados por un solo docente.
No se admite cargas compartidas, excepto en aquellos cursos que

requ¡eran el desarrollo en laboratorios, campos clínicos y
comunitarias, talleres y prácticas preprofesionales espec¡ficados

en el plan de estudios y estipulados en el reglamento interno del

Programa de Estudios. Estas d¡stribuciones tendrán que ser

aprobadas prev¡amente por el V¡cerrectorado Académico.

Los cursos que requieran hacer uso de laboratorios y/o similares
deberán ser asum¡dos por el docente ütular con el apoyo del

ayudante de cátedra (Art. 81. Apoyo a los docentes, Ley

Un¡versitaria N'30220), en función al plan de trabajo y protocolos

de bioseguridad aprobado por la Ofic¡na de Seguridad y Salud en

elTrabajo.

Los ayudantes de cátedra se regirán de acuerdo con el Reglamento
para Ayudantías de Cátedra.

7
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Reglamento paru la Dislribüc¡óh de CargaAcddémicu Docente LNAP-2024

Art.30e Para la asignac¡ón de la carga académica de los cursos del área de
prácticas pre profesionales, establec¡das en el plan de estudios del
currículo flexible por competencias, con creditaje, deben ser
cons¡deradas en el horario de clases delsemestre correspond¡ente
y el docente responsable debe adiuntar al sÍlabo, el plan de trabajo
y cronograma de actividades, programando la hora, día y lugar a

fin de que el Director de la Escuela Profesional con el apoyo de la

Sub Unidad de Supervisión y Evaluación Académica verifiquen el
desarrollo de las actividades; en caso contrar¡o serán tomados en
cuenta como car8a ad¡cional a la carga académica lectiva mínima
de 14 horas.

cAPtTUtO t

CRITERIOS PARA I.A DISTRIBUc|ÓN DE LA CARGA ACADÉMICA

Art.31e. Los Directores de Departamento Académico deben d¡str¡buir la

carga académica con la presencia de los docentes ord¡narios.

Art.32e. Para asumir eldesarrollo de un curso, el docente deberá tener por
lo menos una de las sigu¡entes cond¡c¡ones:

a) Tener elgrado académico en la espec¡alidad asoc¡ada alcurso.
b) Contar con certificación acreditada asociada alcurso.
c) Haber asumido como carga lectiva el curso un mínimo de

cuatro (04)semestres.

d) Haber desarrollado activ¡dad taboral relacionado con los

logros de aprendizaje del curso
Art.33s. En la d¡stribuc¡ón de la carga académ¡ca se considerarán

obligatoriamente los s¡guientes cr¡terios y prelación:

a. Grado Académico: Doctorado, Maestría y/o Segunda

Espec¡alización, T¡tulado.

b. Categoría: pr¡nc¡pal, asoc¡ado y aux¡l¡ar.

c. Antigüedad en la categoría.

8
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Art. 34e.

Art.35e.

Art.36a.

Art.37e.

Art.38e.

Los docentes invesügadores RENACYT, deberán dictar cursos en el

área o campo de sus líneas de investigac¡ón

La distribución de carga académica de tos cursos que harán uso de

laboratorios, talleres, clínicas, salidas de campo y similares; debe

ser asignados a docentes que no se encuentren en el grupo de

riesgo, a fin de garantizar la continuidad de la enseñanza.

Los docentes con enfermedades y diagnósüco de comorbil¡dad no

deben asum¡r cursos de especialidad y los establecidos en el Art.

35.

La carga académica lectiva de los docentes ordinarios a

dedicación exclusiva y a tiempo completo será de 14

horas/semanal como mínimo, solo se consideran cursos regulares.

La carga académ¡ca no lectiva de los docentes ordinarios a

dedicación exclusiva y a tiempo completo será considerada,

horas/semanal promedio, de la sigu¡ente manera:

CAR6A ACADEMICA NO LECTIVA
HORAS SEMANAL

PRINCIFAI asoctADo AUXIL'AR

¡nve5ügación 3 8 8

Tútoría 4 4

Proyección Social y Extensión Cultural I 4 4

2 2 2

Preparación de clases 8 8 8

* Losdocentes ordinários que asuman cargos de respon§abilidad admini§trativa y académica

considerados en los Art. 45 y 47 del pre5ente reglamento, asumiaán mayores horas/semañal

en Ge5üón lJniversitar¡a.

Art.39e. Los docentes ordinarios a üempo parcial con 08, L0, 12,75 y 20

horas semanales, asum¡rán solo carga académ¡ca lectiva'

o A¿
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Reglamento para la Distribuc¡óh de Carga Acad¿DlicÍt Docente LNAP.2024

Art.40e. La carga académ¡ca lectiva mínima y carga no lecüva del docente
contratado, por necesidad ¡nstitucional y académ¡ca, será:

TIPO DE CONTRATO
HORAs SÉMANAL

CÁRGA LECÍIVA .ARGA NO IECÍIVA fOfAL

20 1.2 32

t4 02 16

B1 18

B2 74 02

B3 05 03 OB

CARGA ACAOEMICA NO I.ECTIVA
HORAS SEMANAL

B1 42, 82 y 83

lnvestigac¡ón 2 2

Tutoría 2 2

Extensión Cultural y Proyección Social 2 2

Gestión Universitar¡a 2 2

Preparación de clases 4 6

Art.43e. La carga académica de los docentes ord¡nar¡os, comprendidos en
la Ley de la Carrera Jud¡c¡al, solo asumirán como carga académica
lectiva ocho (08) horas semanales.

Art.44e. El Rector, Vicerrectores, Director de la Escuela de Posgrado, no

tendrán carga académica por ser cargos a dedicación exclusiva.

Art.45e. la carga académica de los Decanos, iefe de la oficina de Gestión
de Calidad, será de un (01) curso regular según su área de
especialidad, por semestre académ¡co y éste no debe ser un curso
de prácticas preprofesionales.

-10-
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Art.41e. Los docentes contratados que asuman cargos directivos y/o
adm¡nistrativos no tendrán reducc¡ón de su carga académica.

Art.429. la carga académica no lecüva del docente contratado será

considerada horas/semanal promedio de la s¡gu¡ente manera:
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INVESfIGADOR NIVEL cuRsos

RENACYT con bono l, ll, lll y lV 1{m¡n 5h)

RENACYT sin bono 2 min (min 10h)

Ar1,47e. La carga académlca de los docentes que desempeñan el cargo de

D¡rector de Departamento Académico, D¡rector de Escuela

Profesional, D¡rector de la Unidad de lnvesügación de Facultad,

D¡rector de la Un¡dad de Posgrado, Presidente de Comité de

Calidad, D¡rectores del Vicerrectorado Académico, D¡rectores del

Vicerrectorado lnvestigación, Pres¡dentes de Comisiones

Permanentes y Defensor Un¡vers¡tario, asum¡rán como mínimo
dos (02) cursos por semestre académico y no debe considerarse

las prácticas preprofesionales dentro de su carBa académica.

La carga académica no lectiva será considerada como
horas/semanal promedio de la s¡guiente manera:

Art.48s. Los docentes que asuman los cursos de prácticas preprofesionales
y talleres deberán asumir, además, dos cursos regulares como
mínimo.

Art.49e. La carga académica lectiva del secretario técnico de las facultades
debe ser de ocho (08) horas a la semana o de dos (02) cursos como

ñ41
c

u?

fill¡.!iis¡l¡
Dr i"

CARGO/ACNVIDAD

D¡rector de Deparrarheñto Acádémico, Director de Escuela

Profesioñal, Director de la Unidad de lnvestigacióñ de

Facultad, Director de la Un¡dad de Posgrado, Pres¡dente de

comité de Calidad, Directores del v¡cerredorado Académico,

Directores del V¡cerectorado de l¡vestigación, Presidentes

de Comilioñes Permañentes y Defensor Univertitario y

secretario técnico.

lnvestigación 06 horas

Gestión Universitariá 16 horas

Prepaaación de clases 08 horas

mtnlmo
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Art. 45e. Los docentes ¡nvestigadores asumirán cursos regulares de acuerdo
con el nivel de investigador.
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Art. 50e. Los docentes ordinar¡os investigadores calificados por CONCYTEC-

RENACYT y ratificado en Consejo Un¡vers¡tar¡o deben considerar
en su carga académlca no lectiva actividades de invesügac¡ón,
proyecc¡ón social y extensión cultural, tutoría y preparación de
clases.

Art. 51e. La carga académ¡ca para elpersonal no docente de la universidad,

contratado a üempo parcial de üpo 82, será de 10 horas de carga
lectiva como mín¡mo y la diferencia de horas/semanal como carga

no lectiva será considerado en preparación de clases 04 horas y 02
horas gesüón universitaria

Art. 52e. Se considera curso regular especial:

- Cuando en elsemestre académico los cursos no se desarrollan
por cambio de currículo.

- Cuando no se cuenta con la cantidad mínima de estud¡antes
matriculados.

Art.539. Los cursos en la modalidad de matrícula regular especial, serán
adic¡onales a las catorce (14) horas de carga académica mín¡ma
para el docente ordinarío.

Art. 54e. Un docente solo podrá asum¡r un (01)curso regular especial

Art.55e. Los cursos regulares especiales se desarrollan durante todo el
semestre, En el horario de sesiones de aprend¡zaje se considerará
el total de horas de acuerdo con el plan de estudios, deben
consignarse en la distribución de carga académica y debiendo
desarrollar el 100% del sÍlabo.

Art.56q. Los cursos dtr¡g¡dos son aquellos programados por razones

académicas excepcionales y son autor¡zados con Resolución de
Decanato, previo informe de la Coordinación Académica y del
D¡rector de la Escuela Profesional. Se caracter¡zan por tener un
horario especial y duración mínima de dos (02) meses, contándose
el periodo a partir de la segunda semana de iniciado las labores
académ¡cas.
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Art.57e. Para efectos de cómputo de la carga académica por docente, las

horas de los cursos dirigidos serán:

- Adicionales a las catorce (14) horas mínimas para el docente

ordinar¡o, las cuales equivalen al 50% del total de horas del

curso.

- Ad¡cionales a las horas mínimas según üpo de contrato para el

docente contratado, las cuales equivalen al 50% del total de

horas deI curso.

TtTUtO lll

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS

CAPITUTO I

DE tOS DOCENTES

Art. 58e. Son derechos de los docentes:

a) Ser convocados por escrito a la reun¡ón para la d¡str¡bución

de carga académica con 24 horas de anticipación.

b) Los Directores de Departamento Académico deben emitir el

memorando d¡r¡gido al docente as¡gnándole la carga

académica lectiva que le corresponde.

c) Los Directores de Departamento Académico deben em¡ür el

memorando dirigido al docente as¡8nándole la carga no

lecüva que le corresponde.

d) Ser atendidos por el D¡rector o D¡rectora de Departamento

Académico y D¡rector o D¡rectora de Escuela Profesional,

sobre los criterios adoptados en la d¡str¡bución de carga

académica y horar¡o de sesiones de aprendizaje,
respectivamente.

-13- 6
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e) Solic¡tar su carga académ¡ca aprobada por resolución de
decanato al inicio de cada semestre académ¡co.

Art. 59e. Son obligaciones de los docentes

a) As¡sür a la reun¡ón presenc¡al para la distr¡buc¡ón de carga

académica convocada por el director de Departameñto
Académico.

b) Cumplir a cabal¡dad con el desarrollo de las sesiones de
aprendizaje por cada curso.establecido en el horario de
sesiones de aprendizaje.

c) lngresar las notas de sus cursos de acuerdo con el
cronograma aprobado de ingreso de notas por unidad.

d) Cumplir con su carga académ¡ca no lectiva de acuerdo con el
horario establecido.

Art.60s. Asum¡r y desarrollar los cursos de la carga académica asignada
med¡ante memorando por el d¡rector del Departamento
Académico, bajo responsabilidad adm¡nistrativa, caso contrar¡o
será comunicado a la autoridad superior por incumplim¡ento de
funciones.

Art.61e.

Art.62e.

Añ. 53e.

lngresar al sistema académico y entregar los sílabos de los cursos
asignados, en función a la carta descr¡ptiva del currículo flexible
por competencias, dentro de los plazos establecidos, al ¡n¡c¡o de
cada semestre académico.

Los docentes no deben desarrollar dos (02) cursos iguales ylo
d¡ferentes en el m¡smo ciclo.

No ¡ngresar las notas al s¡stema alfinalizar el semestre académico

es considerada falta grave y produce una llamada de atención con

copia al file personal del docente para fines de ratificación y
ascenso

-74-
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CAPITULO II

DE LOS DIRECTIVOS

Art. trs. Es obl¡gac¡ón del Decano, d¡rectores de Departamento Académ¡co
y d¡rectores de Escuela Profes¡onal, cumpl¡r y hacer cumpl¡r el
presente reglamerito para lograr la ejecución adecuada de los
planes de estud¡o de las d¡ferentes escuelas profesionales, a fin de
garant¡zar el proceso de formac¡ón profes¡onal integral con cal¡dad

en beneficio de los estud¡antes.

TITULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 65e. Los docentes considerados en elgrupo de r¡esgo de comorbilidad
deben asumir cursos de acuerdo con su naturaleza con menor
compleiidad.

Art.66e. La carga lectiva, efectiva del docente, señalada en el artículo N'
204 del Estatuto Univers¡tar¡o 2021., se ¡mplementará
proBres¡vamente, y en tanto se logre elfinanciam¡ento respectivo
(Cuarta D¡spos¡c¡ones Complementarias Transitorias del Estatuto).

¡¿¡a
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Art. 67e.

4.t.68e.

Art. 69e.

Art.70e.

Art.71e.

Encargar al V¡cerrector Académico, director de Gestión

Académica, decanos de Facultad, d¡rectores de Departamento
Académico, directores de las Escuelas Profesionales y con el apoyo
de la Sub Unidad de Supervisión y Evaluación Académica el

cumpl¡miento de las acc¡ones siguientes:

a) Lad¡fus¡ón perma nente del conten ¡do y a lca nces del presente

reglamento a los docentes, con fines de unificación de

criter¡os y coordinación correspond¡ente.

b) Segu¡miento y supewisión de la aplicac¡ón de las d¡sposic¡ones

contenidas en el presente reglamento.

La distr¡buc¡ón de la carga académica de los docentes que son

Mag¡strados del Poder Judicial y del Min¡sterio Públ¡co será de

acuerdo con la respectiva Ley Orgánica a la que pertenecen.

Las actividades relacionadas con la carga académica no lectiva

sobre investigación, responsabilidad social y tutoría serán
precisadas por el Vicerrectorado de ¡nvestigac¡ón, la Dirección de
Proyección Soc¡aly Extensión Cultural y la Subunidad de Tutoría y

Psicopedagogía.

Los docentes deben presentar un informe de las actividades de

carga académica no lectivas a los directores y los coordinadores
de unidades, respectivamente, en las fechas programadas de las

unidades (tres o dos por semestre académico), para su evaluación.

Los horarios deben estar establecidos 20 días antes de la

culminación del semestre académ¡co anterior.

Art.729. Los cursos de serv¡c¡o que brindan las Escuelas Profes¡onales

deben estar asignados con antic¡pac¡ón con los docentes

ord¡nar¡os y contratados en plazas orgánicas, para que sean

cons¡derados en la carga académica.

Art.73e. Los cursos de Estudios Generales, serán implementados de

acuerdo a[ anexo del Reglamento de Estud¡os Generales 2021 en

los Programas de Estud¡o del presente año académico, debiendo
de garantizar las Escuelas Profesionales con docentes nombrados
y contratados en plazas orgánicas.

-16-
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Art.74s.

Art.75e.

Art. 76e.

En los Programas de Estudios que cuentan con docentes con

experienc¡a y certificación internacional/nacional en el dominio
del ¡dioma ¡nglés o nativo respectivamente, pueden asum¡r la
carga académica sus docentes de planta.

En los Programas de Estud¡os que cuentan con docentes
ord¡narios que poseen o gerencian empresas, excepcionalmente
pueden asumir la carga académica del curso Taller de lnnovación
y Emprendim¡ento.

Los cursos de estud¡os generales que no cuenten con el número

mínimo de estud¡antes matr¡culados podrán conformar grupos

con dos o más programas de estudio y que correspondan a la
misma área.

T¡fUtO V

DISPOSICIONES FINATES

Art.77e. El ¡ncumplim¡ento del presente reglamento será sanc¡onado

conforme lo establece la Ley Univers¡taria, Estatuto Un¡vers¡tario,

D¡rectiva Académ¡ca y Normatividad Legal vigente.

Art.789. Los casos no contemplados en el presente reglamento serán

resueltos en pr¡mera ¡¡nstancia por el Consejo de tacultad, en

segunda instañc¡a por el vicerrector Académ¡co y en última
¡nstancia por Conseio Univers¡tar¡o.

Art. 79e. El presente reglamento entra en vigor a partir del día s¡gu¡ente de

ser aprobado en Conse¡o Universitar¡o.
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